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AN ISULS 
Quito, 22 de Noviembre de 2016 

Señora. 
Lascano Condemeita Laura. 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía “FANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA”, en sesión extraordinaria 

celebrada el día de hoy 22 de Noviembre de 2016, resolvió por unanimidad designarla a 
Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatuario de dos 
años. Sus obligaciones y atribuciones se encuentran previstas en el artículo 21 del Estatuto 
Social, siendo una de ellas la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía “TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA”, constituida mediante 
escritura pública celebrada en la Notaria Décimo Cuarta del Cantón- Quito, del Dr. 
Alfonso Freire Zapata el 10 de diciembre de 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón- Quito con fecha 4 de febrero de 2003, bajo el N? 387, tomo 134. 

Augurándole éxitos, me suscribo a Usted. 

Atentamente. 

A 
Barriga Lascano Adriana Pilar. 
SECRETARIA AD-HOC. 

Quito, 22 de Noviembre de 2016 
Yo, Lascano Condemeita Laura, con C.L N* 180107605-8, acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía “TANQUEPLAS LASCANO CIA. LTDA”, 
para el que he sido designada. 

       ascaho Condemeita Laura. 
GERENTE GENERAL.
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TRÁMITE NÚMERO: 76085 

On 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55353 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18145 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TANQUEPLAS LASCANO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LASCANO CONDEMEITA LAURA 
IDENTIFICACIÓN: 1801076058 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 
        
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 387 DEL 04/02/2003.- NOT. 14 DEL 10/12/2002 JGTM |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16-DÍA(S) DEL MES DE DICHEÑBRE DE 2016 
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DRA. OHANNA-EÍ N AUNA-F(IZABETH CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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